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  Prólogo


  Joan A. Aparisi-Romero

  japarisi@uv.es

  Departamento de Didáctica y Organización Escolar Universidad de Valencia


  La educación y la formación son importantes en nuestra sociedad, y cada vez tienen más importancia en un mundo tan complejo como el actual. Hemos visto que los procesos educativos y formativos atienden una variedad de aspectos que hacen difícil y compleja una formación adecuada. Comprender los procesos formativos en toda su extensión tiene sentido en una sociedad de la información y del conocimiento, y nos obliga a tratar de entender cómo hacer esa formación de la mejor manera. Para eso hay que dedicar esfuerzos personales y materiales que permitan tener buenos procesos de enseñanza y desarrollar un aprendizaje adecuado.


  Cuando se tomó la decisión en el Departamento de Didáctica y Organización Escolar de la Universidad de Valencia de crear una publicación bianual, se hizo con la idea de exponer y ofrecer información sobre la investigación que desarrolla el personal que trabaja en el departamento. En este sentido, se ofrecen panorámicas, modelos, ideas y visiones que tratan muchos puntos de vista de la investigación desde la didáctica y sobre todo con la idea de mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje. Además, se tomó esta decisión porque no siempre se recogen en las publicaciones científicas todas las visiones y los aspectos que podrían englobarse en un libro o en una publicación que sigue parámetros más amplios.


  Este objetivo abrió las puertas a muchas personas que están en procesos iniciales de formación y también a personas que buscan ampliar su propio currículum vitae y, con ello, además ampliar la visión que se tiene del departamento en otros contextos sociales y educativos. A lo largo de estos años hemos ido ampliando el número de personas participantes, y hemos creado una publicación que puede ser un referente en los próximos años, y en este sentido, me parece un acierto desde todos los puntos de vista. Además, ofrecemos una visión de la educación amplia, que tiene muchos puntos de vista y que puede ser importante como referente teórico y también práctico.


  El libro actual tiene sentido para tratar de comprender las sociedades y las coordenadas que conforman las mismas. Por ello, el libro se articula en retos y perspectivas de presente y de futuro y que, por tanto, intentan entender cómo se articulan las sociedades y cómo serán las perspectivas dominantes en los próximos años. No obstante, también se articulan buenas prácticas y ejemplos que dan sentido y que conforman una realidad educativa innovadora, más comprometida socialmente y con garantía de crear una formación pertinente y de construir sociedades emancipadas. Por ello, los textos que se recogen en el libro tienen una orientación crítica, constructiva, liberadora, democrática y participativa. Son textos construidos desde la experiencia de las personas y los grupos comprometidos y que tratan de encontrar nuevos puntos de vista que puedan ayudar a construir sociedades mejores desde el punto de vista humano.


  Es importante contar con textos que tratan la formación del profesorado y establecer nuevos puntos de vista desde la inclusión social y la diversidad cultural, como dos aspectos que forman parte de los distintos ámbitos educativos. No tenemos que olvidar que las lógicas neoliberales y coloniales han sido importantes para el desarrollo de las políticas educativas que han desarrollado desigualdades en educación, como ha quedado patente en la situación actual de la epidemia de la COVID-19, y que desde el departamento se trata de combatir con el análisis del diseño curricular, el trabajo cultural y el diálogo en la formación, tal y como Freire nos recuerda en todos sus textos, con la utilización de la crítica y la cooperación solidaria. Por eso, el nacimiento de este texto es motivo de alegría en unos momentos tan delicados socialmente y espero que sea motivo de referencia educativa en los próximos años.


  El futuro de la educación

  para una formación sostenible y responsable


  M.ª Dolores Soto-González

  m.dolores.soto@uv.es

  Juan García-Rubio

  Juan.Garcia-Rubio@uv.es

  Pilar Sanz-Cervera

  pilar.sanz-cervera@uv.es

  Universidad de Valencia


  Nuevas coordenadas para la formación y el aprendizaje es la sexta publicación editada por el Departamento de Didáctica y Organización de la Universidad de Valencia. Dicha edición está conformada por capítulos elaborados mayoritariamente por profesorado del citado departamento, contando en algunas ocasiones con colaboraciones de profesorado externo. El objetivo de este libro es abrir espacios de reflexión sobre innovación, docencia e investigación, produciendo una estrecha relación entre el espacio universitario y sus ámbitos profesionales de aplicación.


  Las universidades, tradicionalmente, han sido lugares de generación y de transmisión de conocimiento, y deben entender, aceptar y adaptarse al contexto emergente, así como anticipar futuras situaciones, ya que, de no hacerlo, sus misiones quedarán abocadas a la irrelevancia y serán desplazadas como agentes y referentes educativos (Álvarez-Arregui y Arreguit, 2019).


  A las personas responsables de lo educativo en la práctica de su responsabilidad académica, social y laboral se les exige dotar a los agentes implicados de las herramientas necesarias para preparar a las nuevas cohortes de profesionales y de estudiantes que entran, transitan, egresan y reingresan en el sistema para incorporarse a una economía del conocimiento, del aprendizaje y de la enseñanza continuada, como ciudadanos y ciudadanas responsables que fortalecen la sociedad civil.


  Este cambio de paradigma, tal y como señala Bain (2006), supone un cambio en el rol docente, ya que ya no vale con enseñar hechos, conceptos y procedimientos de una asignatura en concreto, sino que cabe plantear la búsqueda de respuestas a preguntas importantes, tratando de animar al estudiantado a utilizar las metodologías, los supuestos y los conceptos de varios campos del saber que permitan resolver problemas complejos. Se trata de poner el foco en una educación integral, centrada en el desarrollo intelectual, ético, emocional y artístico.


  La innovación es un proceso continuado que requiere creatividad para dar respuesta a las situaciones problemáticas que emergen desde el desarrollo de proyectos multidisciplinares fundamentados en el conocimiento, donde sus profesionales desarrollen ideas, herramientas, modelos, protocolos… en definitiva, innovaciones que deben integrarse en las culturas curriculares académicas para que las universidades las implementen, las desarrollen y las mejoren en sus títulos.


  Además, la sociedad posmoderna ya no es susceptible de incorporar verdades absolutas e inamovibles como ocurría en la modernidad. Hoy en día la persona se vuelve a resituar en el centro del proceso y, al igual que piensa Colom-Cañellas (1987), nos parece necesario reorientar la misión de la educación hacia el saber donde se reinterprete el humanismo avalando a una persona autosuficiente. A este respecto nos parecen apropiadas las aportaciones de Toffler (1990) cuando manifestaba que educar sería aprender a innovar, aprender a entender el cambio, aprender a cambiar y aprender a vivir con el cambio.


  Asumiendo como válidas estas argumentaciones, en esta publicación se despliegan estrategias en la reinterpretación de la docencia y de sus docentes, y se sitúa el aprendizaje como foco de atención prioritario en la sociedad del futuro. La responsabilidad de la educación no puede estar únicamente en manos del profesorado docente e investigador, por lo que cabrá tomar decisiones conjuntas desde las culturas políticas, académicas, sociales y empresariales. El currículum deberá ser, por tanto, objeto de profundas revisiones para ir dotándolo de una base común donde la innovación sea sistemática, sistémica y continua. En esta línea, se hace necesario revisar con detenimiento los resultados que se obtienen desde la investigación educativa fundamentada y contrastada con el objetivo de incorporar dichos resultados en el diseño curricular.


  Las cuestiones relacionadas con el mismo diseño del currículum se han convertido en un tema de alta especialización porque requieren una cuidadosa planificación con un alto grado de previsión y anticipación, en una época en la que la simple actualización de los currículos en términos de necesidades científicas, tecnológicas y profesionales presentes es insuficiente. Entre estos requerimientos actuales se encuentra la necesidad de establecer una relación estrecha entre la formación que se brinda en la universidad y la preparación para el trabajo, un aspecto que debe facilitar la conversión de los conocimientos adquiridos en saberes y actitudes asociados a cualificaciones académicas y profesionales.


  En cualquier caso, se quiera o no, las transformaciones tendrán que afrontarse irremediablemente y se tendrá que asumir que son de hondo calado, ya que no solo afectarán a las estructuras, la gestión, las funciones, los espacios, los tiempos y los recursos, sino que también están implicadas las actitudes y los valores que impregnan las culturas organizativas. Por tanto, en cualquier propuesta de mejora, el saber, el saber hacer y el saber ser tendrán que estar íntimamente conectados.


  Por ello, es necesario considerar que la intervención en este complejo escenario demanda la construcción de visiones ecosistémicas dinámicas sostenibles que integren las culturas políticas, académicas, empresariales y sociales a través de múltiples relaciones que se combinarán de arriba-abajo, de abajo-arriba, lateralmente y de manera transversal.


  Esta publicación recoge dicha amplitud de miras a través de dieciocho capítulos con un eje vertebral único que es dar respuestas autónomas y flexibles, adaptadas a las necesidades, expectativas y demandas que se generan situacionalmente desde múltiples perspectivas, en diversos ámbitos y abordando diferentes temáticas.


  Más allá de la necesaria reflexión y análisis teórico, a las personas colaboradoras de esta publicación nos ha parecido necesario presentar en los capítulos algunas enseñanzas fundamentadas en la práctica, que hemos aprendido e investigado en los últimos tiempos, apuntando ciertas posibilidades y también dificultades que acompañan al cambio en los nuevos retos que plantea el proceso de enseñanza/aprendizaje. Este planteamiento, presentado por parte del equipo profesional del Departamento de Didáctica y Organización Escolar de la Universidad de Valencia, junto a la colaboración de algunos compañeros y compañeras de otras universidades, nos permite contextualizar la evolución que se ha seguido en el desarrollo del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), además de plantear posibles propuestas de cambio a futuro en las que ya estamos trabajando actualmente.


  El contenido de este libro se estructura en dos grandes bloques. En el primero de ellos, bajo el nombre de Retos sociales y educativos en el proceso de enseñanza-aprendizaje se aglutinan diez capítulos que hacen referencia a la necesidad introducir nuevos enfoques en la educación que respondan a los cambios que está experimentado la sociedad en las primeras décadas del siglo XXI (Bauman y Leoncini, 2018; Pérez-Gómez, 2017).


  En el primer capítulo, Diana Marín Suelves y María Monserrat Castro Rodríguez realizan una primera aproximación legislativa y terminológica sobre el modelo pedagógico que subyace a la inclusión, incluyendo además un análisis sobre la percepción de docentes en activo y estudiantes de último curso del grado de Maestro/a en Educación Primaria sobre prácticas docentes que se están llevando a cabo desde la escuela, y que tratan de minimizar las barreras a la inclusión en una escuela y sociedad diversas como la del siglo actual.


  En un segundo capítulo, Pilar Sanz-Cervera, Julio Tarín-Ibáñez e Irene Gómez-Marí analizan cómo influyen la percepción y las actitudes de los compañeros y compañeras del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE) en su inclusión social, un aspecto que posee una gran relevancia para la práctica educativa. El hecho de conocer la percepción social de los niños de desarrollo típico hacia la inclusión de sus compañeros y compañeras con NEAE, nos permite a los profesionales poder abordar campañas de concienciación y/o formación específica para alcanzar mejoras en la inclusión social de las personas que poseen algún tipo de diagnóstico.


  En el tercero, Esperanza Meri Crespo, Almudena A. Navas Saurin y Míriam Abiétar López realizan una aproximación descriptiva y exploratoria a la caracterización del estudiantado que cursa Formación Profesional Básica y Grado Medio de la familia profesional de Transporte y Mantenimiento de Vehículos en la provincia de Valencia. Tal y como apuntan las mismas autoras, el interés en dicha familia profesional versa no solo sobre la importancia del sector de la automoción en la economía, sino también acerca de su histórica y cultural masculinización.


  El cuarto capítulo, de Irene Lacruz-Pérez, Gabriela Acosta-Escareño y Raúl Tárraga-Mínguez, explicita cómo, en el año 2013, el síndrome de Asperger, el autismo y el trastorno generalizado del desarrollo no especificado se unificaron en una única categoría diagnóstica denominada trastorno del espectro autista (TEA). Este cambio terminológico es posible que haya repercutido en la percepción social de las personas con TEA, y con ello, en su inclusión social y educativa. Los autores hacen especial hincapié acerca de cómo afecta el uso de diferentes etiquetas diagnósticas, así como en el uso del lenguaje y su repercusión en la inclusión del alumnado con TEA.


  El capítulo de Joan A. Aparisi-Romero, el número cinco, pretende dar a conocer las principales políticas que se están desarrollando sobre el fomento de la diversidad cultural en educación, así como de los principales cambios producidos. Para el autor, resulta importante conocer cómo ha evolucionado el sistema educativo en los últimos años para entender el proceso de integración del alumnado en las aulas. Por ese motivo, plantea conocer qué tipo de alumnado hay en estos momentos y cómo se está llevando a cabo su integración, pudiendo así revisar los aspectos más importantes que influyen en la convivencia, con el objetivo de evitar posibles brotes de racismo y de xenofobia que pueden aparecer en las aulas.


  En el sexto capítulo, Jorge Belmonte Arocha propone adoptar en la formación actual de los profesionales de la acción socioeducativa un enfoque (pos)crítico que reconozca la necesidad de su trabajo cultural e intelectual, considerando este aspecto tanto en el análisis sociocultural como en el diseño y la aplicación de las consiguientes actividades educativas, y entendiéndose este como estrategia transformadora de las diversas condiciones sociales injustas y causantes de desigualdades.


  El texto de Juan García-Rubio, Cristina Cruz-González y Carmen Lucena-Rodríguez, que conforma el capítulo siete, analiza cómo se va construyendo la identidad profesional del docente, teniendo en cuenta de manera especial su formación inicial universitaria, así como las creencias que el futuro profesor posee de su etapa escolar. Para ello, se realiza una indagación en la concepción de los términos identidad e identidad profesional, que se van constituyendo en el transcurso de la vida personal y profesional de cada individuo.


  En el capítulo ocho, Vicent Horcas López y Elena Giménez Urraco analizan, de manera crítica, las implicaciones que tiene el nuevo modelo de gestión de lo social sobre la profesionalización de las prácticas socioeducativas bajo la lógica neoliberal, las tensiones y contradicciones que produce, así como las resistencias y prácticas críticas que se construyen; una nueva lógica, donde necesariamente las funciones de los y las trabajadoras de lo social se ven alteradas.


  En el siguiente capítulo, el noveno, Salomé Carvajal-Ruiz expone una escritura inacabada a partir de una práctica reflexiva descolonial de un libro de texto escolar de primaria utilizado en el contexto educativo formal español dirigido a la «integración» de las culturas otras. Asimismo, problematiza y reivindica la presencia migrante dentro de las universidades públicas españolas.


  En el último de los capítulos de este primer bloque, el décimo, Begonya Grau i Muñoz, Míriam Abiétar López y Almudena A. Navas Saurin incluyen cuestiones relativas a las bases pedagógicas y éticas del currículum oficial implementado en la enseñanza en Formación Profesional, especialmente en la rama profesional de imagen y sonido, una rama en particular controvertida al ser la que forma a los y las trabajadoras que en el futuro se encargarán de los medios de comunicación.


  En el segundo bloque de la presente publicación, de nombre Buenas prácticas en contextos formales y no formales, podemos encontrar ocho capítulos, en los que se incluyen tanto experiencias prácticas llevadas a cabo en diferentes niveles educativos, como reflexiones acerca de la profesión docente, además de considerar la necesaria participación de las familias en la educación de sus hijos e hijas.


  En el primer capítulo, Vicente Gabarda Méndez, Nuria Cuevas Monzonís y M.ª Mercedes Romero Rodrigo realizan un análisis sobre los roles de los docentes y los discentes, así como los beneficios que puede ofrecer la modalidad online en los estudios superiores. Los autores destacan la necesidad de revisar los planes de formación inicial y continua del profesorado en materia tecnológica, puesto que mediante la modalidad virtual el docente puede contribuir al aprendizaje del estudiante, ofreciéndole nuevos escenarios donde puedan desarrollarse experiencias de aprendizaje más autónomas, colaborativas y significativas.


  M. Isabel Pardo Baldoví y Donatella Donato incluyen en el segundo capítulo un análisis sobre el gran potencial didáctico que posee la narración de historias, conocida como relato digital o digital storytelling, una propuesta que puede abrir nuevos espacios de comunicación, siendo de gran utilidad para conocerse y reconocerse y, a través de ello, generar una experiencia de coparticipación.


  La intervención psicoeducativa del alumnado con NEAE, y en especial del alumnado con TEA, es uno de los principales retos a los que se enfrentan los docentes de Educación Infantil y Primaria en la actualidad, considerando el principio de inclusión, que se enmarca en la legislación actual. En esta línea, María Isabel Vidal Esteve, María López Marí y Silvia López Gómez facilitan, en el tercer capítulo, una serie de recomendaciones para promover en los centros educativos la implantación de buenas prácticas para la inclusión de estas alumnas y alumnos, además de aportar consejos dirigidos a las familias.


  En el cuarto capítulo, M.ª Dolores Soto-González, Elvira Asensi-Silvestre e Irene López-Secanell realizan un análisis de los espacios y contextos que se visitan en las enseñanzas del grado de Maestro/a, acomodando los diseños del currículum a las directrices del EEES y con una mirada abierta a nuevos modos de educar y educarse en sociedad. Las autoras reivindican una labor didáctica y profesional que sea congruente con la adquisición y la mejora de capacidades apoyadas en un enfoque integral e inclusivo de la educación y del aprendizaje.


  Alicia Ros-Garrido, en el quinto capítulo, aborda un tema clave, como es la reflexión docente, un análisis crítico y reflexivo sobre la propia experiencia, donde incluye aciertos y fallos, considerados ambos como fuente de constantes cambios y aprendizaje. En su texto la autora expone su manera de entender la docencia universitaria, considerando que su objetivo como profesora consiste en acompañar al estudiantado en la consecución de los objetivos establecidos en el programa, fomentando tanto la reflexión individual como colectiva en el aula.


  Teniendo en cuenta la necesaria colaboración de las familias en la educación de sus hijos e hijas, especialmente en el caso de niños con NEAE, en el sexto capítulo, Amparo Tijeras Iborra aborda cuestiones clave como el estrés parental, el impacto familiar y la resiliencia, aspectos que pueden afectar a la estabilidad del sistema familiar ante la presencia de ciertos trastornos o déficits en los hijos. Todo docente debería conocer cuál es la realidad de las familias de niños con NEAE para que pueda haber una verdadera colaboración familia-escuela.


  En el séptimo capítulo, Davinia Palomares-Montero y Daniel Gabaldón-Estevan realizan una revisión del estado del arte de la puesta en marcha de tertulias dialógicas y grupos interactivos en el ámbito de la docencia universitaria. Los autores concluyen que las experiencias de éxito de las tertulias dialógicas y los grupos interactivos, propias de las comunidades de aprendizaje, están incrementando su presencia en el ámbito educativo a distintos niveles. No obstante, su éxito se ha comprobado en niveles de educación primaria, pero sus referencias en otros niveles educativos, como el universitario, aunque está aumentando, continúa siendo escasa y con poca repercusión, sin investigaciones que demuestren su generalización.


  Finalmente, Laura Monsalve Lorente y María José Ruiz Romero exponen, en el octavo capítulo, las potencialidades del cine como recurso pedagógico en las aulas de Educación Secundaria Obligatoria. Las autoras plantean que, más allá del entretenimiento, el cine es un valioso recurso que nos permite potenciar el pensamiento crítico a la hora de interpretar el contenido audiovisual.


  El hecho de haber realizado un análisis social y educativo de los principales retos que nos plantea la sociedad actual en el primer bloque, y de haber considerado experiencias prácticas reflexivas en los diferentes niveles educativos con la implicación de los diferentes agentes responsables de la educación de los niños y jóvenes, nos permite realizar un replanteamiento de la necesidad de unas nuevas coordenadas para la formación y el aprendizaje, de ahí el título de la presente publicación.


  Desde nuestro ámbito de actuación, como profesionales del ámbito de la educación superior, estamos convencidos de que la excelencia universitaria se construye y se construirá con la participación activa y el compromiso de todas las personas y organizaciones, ya que desde esas plataformas se podrán ir creando vínculos interactivos entre el entorno natural, social, empresarial, político, tecnológico y académico.


  Ello hace necesario generar ecosistemas de aprendizaje creativos, innovadores, inclusivos, interconectados e infoaccesibles que mejorarán la calidad de vida de todas las personas a través de la innovación, el desarrollo y la investigación. Este enfoque nos permitirá avanzar hacia una coexistencia humana que garantice un futuro duradero, deseable y sostenible para las generaciones actuales y venideras.


  Con esta publicación esperamos que se generen nuevas miradas, visiones, misiones y estrategias, que nos permitan superar las limitaciones y las problemáticas situacionales actuales –agravadas por la situación creada en los centros educativos a causa de la pandemia mundial que estamos sufriendo–, pudiéndonos proyectar hacia el futuro con mayores garantías de éxito, y es que, como apuntan Marín y Fajardo (2018): «la clave posiblemente esté en la individualización, la inclusión, el respeto, la valoración de la diversidad y las actitudes positivas en la escuela y en la vida» (p. 24).
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  Bloque 1


  Retos sociales y educativos en el proceso de enseñanza/aprendizaje


  1. La inclusión: ¿reto o realidad?, Diana Marín Suelves, M.ª Monserrat Castro Rodríguez


  2. ¿Cómo influye la percepción y actitudes de los compañeros y compañeras del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en su inclusión social y educativa?, Pilar Sanz-Cervera, Julio Tarín-Ibáñez, Irene Gómez-Marí


  3. Itinerarios formativos masculinizantes: análisis del perfil del alumnado de Transporte y Mantenimiento de Vehículos en la provincia de Valencia, Esperanza Meri Crespo, Almudena A. Navas Saurin, Míriam Abiétar López


  4. ¿Cómo afecta el uso de diferentes etiquetas diagnósticas en la inclusión del alumnado con trastorno del espectro autista?, Irene Lacruz-Pérez, Gabriela Acosta-Escareño, Raúl Tárraga-Mínguez
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  La inclusión educativa […] implica transformar la cultura, las políticas y las prácticas de las escuelas para atender la diversidad de necesidades educativas de todo el alumnado. (Plancarte, 2017, p. 214)


  
    El Marco Estratégico para la Cooperación Europea (ET2020) estableció como objetivo principal apoyar el desarrollo de los sistemas educativos y formativos de los países miembros. Entre las orientaciones establecidas tras la evaluación intermedia se señaló que la educación debía ir más allá de la mejora de la capacidad de inserción laboral. Debía fomentar el desarrollo personal, la ciudadanía activa, la equidad y la integración. Entre los ámbitos prioritarios marcados para el ciclo 2015-2020 destaca la igualdad, la equidad, la no discriminación, la promoción de competencias cívicas y la educación inclusiva. Para conocer la situación actual de la inclusión se realiza una aproximación desde la normativa legal, la terminología y las características del modelo pedagógico que subyace, para finalizar con el análisis de la percepción de docentes en activo y estudiantes de último curso del grado de Maestro/a en Educación Primaria sobre prácticas docentes que se están llevando a cabo para hacer posible la inclusión y las barreras a la inclusión en una escuela y sociedad diversa como la del siglo XXI, entendiendo por inclusión el derecho de todos a estar, participar y aprender.

  


  Introducción


  Hablar de atención a la diversidad (AD) en el sistema educativo español implica retrotraerse al último cuarto del siglo XX. Entre autores y autoras, existe cierta discrepancia sobre el momento del inicio de la carrera por la AD, y más aún por la AD desde un prisma de la inclusión educativa, ¿Ley General de Educación 1970?, ¿Real Decreto 334/1985 que regula la ordenación de la Educación en España? o ¿Ley Orgánica General del Sistema Educativo (LOGSE), de 3 de octubre de 1990? Más allá de situarnos en cuándo es el origen, en este capítulo se trata de analizar qué se ha entendido por AD desde el prisma de la inclusión educativa (IE), las características del modelo o modelos subyacentes y la evolución terminológica, así como su repercusión en las aulas y la sociedad.


  ¿Consenso en términos y conceptos?


  Responder a la pregunta «¿qué es la escuela inclusiva?» resulta difícil. Sabemos que a nivel mundial el significado es muy diferente, como se constata desde los distintos organismos internacionales que la promueven. En algunos países que todavía no tienen garantizada la escolarización universal obligatoria, entienden la IE como el hecho de asistir a la escuela. Mientras tanto, en aquellos países donde la asistencia está garantizada, la inclusión pasa por la implementación de políticas y prácticas educativas y por generar una cultura compartida que garantice que todo el alumnado participe activamente en una escuela en la que los procesos de enseñanza-aprendizaje vayan orientados a promover la formación integral de cada persona, partiendo de los principios de igualdad de oportunidades, equidad y justicia social.


  ¿Qué se ha venido entendiendo por AD desde un paradigma inclusivo? A nivel general, en el discurso teórico y desde ciertos colectivos (asociaciones, confederaciones, movimientos profesionales), se ha entendido la IE como un modelo de escuela (y por extensión de AD) que parte de los principios de que el ser humano por definición es diverso, por tanto, cada persona es esencialmente única e irrepetible. Dentro de este paradigma, se entiende la diversidad no como un déficit, sino como una condición humana. Por tanto, se normaliza ser diferente como una cualidad (normalización). Desde esta perspectiva, se renuncia a identificar a las personas por el concepto de necesidades educativas especiales (NEE), sino específicas, y en paralelo, se reconoce la pertinencia de la expresión «necesidades específicas de apoyo educativo» (NEAE). Es decir, todas las personas, de forma universal, necesitan estrategias de intervención específicas que sean más adecuadas a sus condiciones personales, sin que ello implique ninguna catalogación o etiquetaje del alumnado desde una perspectiva del déficit o de la carencia de capacidades o competencias, y que justifica la pretensión de desaparición la expresión Educación Especial (EE).


  El análisis terminológico legislativo se hace eco de estas expresiones y también paulatinamente se van incorporando al lenguaje cotidiano de la escuela y de la sociedad. Sin embargo, aunque se produce una apropiación del vocabulario promovido desde las diferentes perspectivas de la inclusión, el desarrollo de las normas no converge en un modelo de escuela inclusiva, como se verá posteriormente.


  En la actualidad, desde los movimientos de escuela inclusiva, se hace hincapié en la necesidad de ahondar en las variables que interactúan en nuestro sistema social y en la escuela con el objetivo de identificar todo aquello que obstaculice el desarrollo de una práctica educativa justa y equitativa para todo el alumnado.


  El desarrollo legislativo


  Desde el Real Decreto 334/1985, han proliferado nuevas leyes y normativas que han tenido como titular permanente la mejora de la AD y, en los últimos años, ha sido eslogan de la escuela inclusiva tanto en leyes orgánicas como en la legislación emitida desde las comunidades autónomas. Algunas leyes han tenido especial impacto en la escuela y la sociedad: ampliación del período obligatorio de escolaridad; incorporación de alumnado etiquetado con características especiales a las escuelas ordinarias, y aparición de nuevos profesionales y servicios orientados a la atención de estudiantes que presentan distintas dificultades en su progresión académica, como los equipos de orientación educativa.


  En 1990, la LOGSE se presenta como la ley que introduce en el sistema educativo español un punto de inflexión para la AD en la escuela. Destacamos algunos elementos clave del nuevo enfoque. Por primera vez se implica a las comunidades autónomas en la legislación y gestión de sus propios sistemas educativos para atender a la diversidad territorial, cultural y lingüística; se da una cierta flexibilización del currículum y de la organización escolar, y hay un imprescindible cambio en el modelo pedagógico y la metodología orientada a la introducción de perspectivas más globalizadoras y constructivistas, que, sin embargo, no han conseguido cuajar mayoritariamente en el sistema. Dos décadas después, con la LOMCE (2013), usando vocabulario y nomenclaturas incluso más acordes con los modelos inclusivos, se produce un giro que afecta a las aportaciones de las comunidades autónomas en la incorporación de contenidos, el retroceso de un desarrollo curricular mucho más cerrado y la consolidación de un modelo de evaluación basado en la cuantificación más que en la cualificación, a pesar de introducir las competencias como elementos que podrían facilitar la globalización.


  Método


  Desde un enfoque cualitativo se realizó este estudio descriptivo-explicativo (Flick, 2018), para conseguir conocer la perspectiva de docentes en activo y futuros docentes de apoyo a la inclusión en relación con la inclusión como reto educativo a partir de la realidad de diversos centros educativos de educación infantil y primaria.


  Los participantes fueron estudiantes de 4.º curso del grado de Maestro/a en Educación Primaria de la mención de pedagogía terapéutica de la Facultad de Magisterio de la Universidad de Valencia (UV) y un grupo de docentes en activo en diferentes escuelas públicas de la provincia de Valencia. La selección de la muestra fue a propósito (Patton, 2002).


  El grupo de la UV estaba formado por un total de 12 alumnos, la mayoría mujeres (91,7%), con edades comprendidas entre los 21 y 27 años, siendo la media de edad 22,1 años. Todos ellos accedieron al grado a través de la Prueba de Acceso a la Universidad (PAU) y proceden de la provincia de Valencia.


  Los docentes fueron un total de siete profesionales de la educación en activo: una asesora del CEFIRE, cinco docentes del cuerpo de maestros, dos de ellos tutores, dos especialistas en pedagogía terapéutica y una de inglés, y una orientadora perteneciente al cuerpo de profesorado de secundaria.


  Este estudio consistió en tres fases. La primera de ellas supuso la selección de la muestra y la elaboración del guion de la entrevista. La segunda fue la aplicación del instrumento por escrito o videoconferencia, dada la situación de confinamiento que se ha vivido en los últimos meses en todo el territorio español. Por último, se realizó la codificación de los datos para su posterior análisis.


  Se elaboró ad hoc una matriz para el análisis del contenido de las entrevistas (Hernández Carrera, 2014), en la que se contemplaban como dimensiones las barreras, las medidas o actuaciones educativas y las propuestas para alcanzar la inclusión.


  Resultados


  ¿Cuáles son las barreras para la inclusión?


  Es significativo el número de barreras identificadas, tanto por los docentes en activo como por el grupo de futuros docentes que se encuentran en su último período de prácticas de sus estudios de grado.


  Las barreras se pueden agrupar en aquellas que son evidentes en la vida, en la sociedad del siglo XXI, y en las que se ubican en los centros educativos, en la vida escolar.


  Referente a las barreras en la sociedad destacan las arquitectónicas y la falta de accesibilidad, como muestra la siguiente cita:


  ***


  […] establecimientos, teatros… encontramos puertas de pequeñas dimensiones, escaleras, rampas con excesiva pendiente, baños no adaptados […] información escrita no accesible a todos, carteles con letra muy pequeña y solo escritos, mensajes con vocabulario muy técnico, vídeos en los que no aparecen subtítulos, charlas divulgativas en las que personas con deficiencia auditiva no tienen forma de acceder a esa información. (EAP21, pp. 1-2)


  ***


  Por lo que respecta a las barreras encontradas en la escuela se agrupan en tres categorías: presencia, participación y aprendizaje.


  Las barreras que impiden la presencia de todos en el ámbito escolar, nombradas por alumnado en prácticas, al igual que en la sociedad, en primer lugar, son las arquitectónicas y de accesibilidad, tal y como muestra la siguiente cita:


  ***


  […] las condiciones de accesibilidad física al centro educativo y sus dependencias, debido a que el centro presenta tres alturas y no existe ningún ascensor. (EAP1, p. 1)


  ***


  Esta realidad es frecuente en los centros ordinarios de diversas comunidades autónomas, y en el resto del territorio, nos atreveremos a afirmar. No así en los centros específicos de educación especial (CEE) y en los centros de nueva construcción en los que se cuida especialmente la eliminación de estas barreras, por normativa legal, pero también pensamos que por concienciación. Ejemplo de ello es la siguiente cita:


  ***


  En el CEE «no hay plantas superiores, con lo que cualquier alumno puede acceder a cualquier espacio. Solamente con el ancho de las puertas (que es superior al habitual) se nota que es accesible para sillas de ruedas. Asimismo, los baños son muy grandes y hay un baño adaptado en cada zona de servicios». (EAP3, p. 3)


  ***


  Estas mismas condiciones también son mencionadas por docentes en activo, como muestra la siguiente cita: «la luminosidad del aula, la sonoridad acústica, el espacio, la distribución de espacios, la accesibilidad física al centro, la ventilación y el tamaño de las aulas» (EMI, p. 2), por tanto, parece que estas son barreras numerosas y percibidas con facilidad por los diferentes agentes de la comunidad educativa.


  El profesorado va mucho más allá e indica con preocupación la existencia de «padres que se quejan diciendo que el maestro va a dedicar más atención a este alumnado y va a descuidar a sus hijos» (EAP3, p. 2), como razón para la exclusión del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE).


  La participación de estos alumnos está limitada principalmente por barreras comunicativas, como el «desconocimiento y no utilización de sistemas aumentativos y alternativos de comunicación» (EAP1, p. 2), que son empleados frecuentemente por alumnado con discapacidad intelectual, trastorno del espectro autista o discapacidad motora, como el sistema pictográfico de comunicación (SPC), o programas como The Grid o el e-Mintza, que es gratuito.


  Por lo que respecta a las barreras para el aprendizaje, los futuros docentes apuntan cuestiones metodológicas y curriculares. Referente a la metodología hacen mención específica a la falta de implementación de «metodologías activas adaptadas a la diversidad del aula y a los distintos ritmos de aprendizaje» (EAP1, p. 2). En cuanto al aspecto curricular, la principal barrera es la «rigidez del currículum académico, ya que, si se han de dar ciertos contenidos a lo largo del curso, el profesorado no se puede permitir bajar el ritmo, porque si no, no acabaría el temario» (EAP5, p. 1), aunque como se desprende de esta última cita la diversidad es percibida más como un obstáculo a superar que como una oportunidad de aprendizaje, enriquecimiento y crecimiento para todos.


  A modo de resumen, en la imagen 1 se muestran las barreras que han sido identificadas en este estudio.


  Imagen 1. Barreras identificadas en la sociedad y en la escuela


  [image: Image]


  Fuente: elaboración propia


  ¿Por qué la inclusión sigue siendo un reto?


  Las causas de la existencia de estas barreras y de que la inclusión no sea ya una realidad, como afirma una futura docente, están latentes, y superan lo que es reconocido o manifestado abiertamente. Muestra de ello es la siguiente cita en la que se hace referencia a los prejuicios por la falta de información y las representaciones sociales sobre la discapacidad:


  ***


  Pero no todas las barreras se perciben haciendo una barrida visual, sino que hay otras que ya cuestan un poco más de ver, como pueden ser los prejuicios que se tienen hacia muchas patologías y que vienen por falta de información y de conocimiento, por la representación social que se tiene de la discapacidad. (EAP2, p. 2)


  ***


  Otras causas percibidas por los futuros maestros en sus períodos de «Prácticas III» están relacionadas, por una parte, con la organización, como por ejemplo «las ratios, que cada vez son mayores, impiden que el docente sea capaz de atender de manera plena a todo el alumnado y satisfacer cada una de sus necesidades» (EAP10, p. 2). Por otra parte, existen causas relacionadas con las exigencias de la función docente, tal y como refleja esta cita: «las exigencias cada vez mayores por parte de la Administración, en temas burocráticos, impide que los docentes tengan momentos para reflexionar sobre la práctica educativa» (EAP10, p. 3), o con las condiciones de trabajo: «carencia de recursos organizativos y humanos […] espacios y tiempos para la organización» (EAP12, p. 1).


  Por último, otras se relacionan con la falta de formación del profesorado, tal y como se muestra en la siguiente cita en la que se remarca la «escasa formación que deriva en una falta de recursos y metodologías que atiendan a todas las formas de procesamiento de la información» (EAP6, p. 2). De hecho, una de las futuras docentes centra la problemática en la formación inicial del profesorado, advirtiendo que «desde la universidad no existe esa mirada inclusiva que permitiría dedicar más horas a asignaturas enfocadas a la AD» (EAP8, p. 2). Es más, la falta de formación es uno de los motivos también aducidos por algún docente, a pesar de los grandes esfuerzos que está haciendo la administración educativa, a través de los CEFIRE en la CV, para lanzar una amplia oferta formativa en modalidad presencial, semipresencial e incluso online, que permita garantizar la formación del profesorado en activo.
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